
GOBIERNO REGIONAL AREQUIPA 
GERENCIA REGIONAL DE TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

"AÑO DE LA UNIDAD, LA PAZ Y EL DESARROLLO". &

FE DE ERRATAS A LA RESOLUCION SUB GERENCIAL N° 251-2022-GRA/GRTC-SGTT:

El Sub-Gerente de Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de Transportes 
y Comunicaciones del Gobierno Regional-Arequipa;

DE OFICIO; VISTOS:

La Resolución Sub Gerencial N° 251-2022-GRA/GRTC-SGTT (12/DIC/2022), 
expedida a la empresa TRANSPORTES “NUEVA FLECHA” S. R. L., con RUC N° 
20602745393; por la que, en el dieciochoavo (18) párrafo se precisa las infracciones, numeral: 
“...2) APLICANDO SANCIÓN AL CONDUCTOR DE LA UNIDAD CON LA CANCELACIÓN DE 
LA HABILITACIÓN AL MISMO’’, omitiendo citar e identificar al Sr. ERICK AQUILES 
RODRIGUES MUÑOZ con Licencia de Conducir N° H-42487306, Conductor de la UT2 -  de 
Placa de Rodaje VDZ -  961; asi mismo, en el Resolutorio se omite precisar las generales de 
Ley o designación del citado Conductor que fuera identificado como tal en el Acta de Intervención 
Policial N° 45 por el Accidente de Tránsito, levantada a las 14:00:00 Horas del día 27/07/2022 y 
Registrada a las 07:54:53 horas del 28/07/2022 en la Comisaría PNP de Uchumayo; y,

CONSIDERANDO:

Que, con lo antes especificado, al amparo del TUO de la Ley N° 27444 -  del 
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante D. S. N° 004-2019-JUS 
(25/ENE/2019), precisa en el numeral 212.1 del Art. 212 que: “Los errores material o aritmético en 
los actos administrativos pueden ser rectificados con efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o 

instancia de los administrados, siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de 
la decisión (Sic.); y se observa que, tanto en el dieciochoavo párrafo, numeral 2, como en el 
Resolutorio:

DICE:
“ ...2) APLICANDO SANCIÓN AL CONDUCTOR DE LA UNIDAD CON LA 

CANCELACIÓN DE LA HABILITACIÓN AL MISMO. (Sic.).

ARTÍCULO SEGUNDO: APLICAR LA SANCIÓN AL CONDUCTOR DE LA 
UNIDAD CON LA CANCELACIÓN DEFINITIVA DE SU TÍTULO HABILITANTE O LICENCIA DE 
CONDUCIR DEL MISMO, por lo expuesto en los considerandos de la presente resolución” (Sic.).

DEBE DECIR:
‘‘...2) APLICANDO SANCIÓN AL CONDUCTOR DE LA UNIDAD CON LA 

CANCELACIÓN DE LA HABILITACIÓN AL MISMO. Sr. ERICK AQUILES RODRIGUES 
MUÑOZ con Licencia de Conducir N° H-42487306, Conductor de la UT2 -  de Placa de 
Rodaje V D Z- 961, ( . . . ) ”. (Sic.).

“ARTÍCULO SEGUNDO: APLICAR LA SANCIÓN AL CONDUCTOR DE LA 
UNIDAD CON LA CANCELACION DEFINITIVA DE SU TÍTULO HABILITANTE O UCENCIA 
DE CONDUCIR DEL MISMO, Sr. ERICK AQUILES RODRIGUES MUÑOZ con Licencia de 
Conducir N° H-42487306, por lo expuesto en los considerandos de la presente resolución” 
( . . . )” (Sic.).

Que, ratificándonos en los demás precisado en los párrafos constitutivos y 
alcances de la referida Resolución, se emite y suscribe la presarte fe, en la Sub Gerencia de 
Transporte Terrestre de la Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones del Gobierno 
Regional de Arequipa, hoy _ GE: ¡ENCIA REGIONAL DE
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